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Maletín ^ Wwml
DE 11 PROVINCIA DE VALLADOUD.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES. VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y (lis[)osiciones generales del Gobierno, son obli—? 
gatonas para cada capital de provincia desde que se publica ¡ 
o6clal;nínte en ella, y desde cuxtro dias despues para los: 
demás n ieblos de la misma provincia. fLsi' de 3 de Pfuí^ie/n- ' 
bre de iSSyJ |

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en' 
los BjLErtXES OFICIALES, se han de remitir por todas las' 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex—■ 
ceptuándose de esta regla al Exemo. Sr. Gapitan general.

SSCCIOJÍBS EX QUE SE HALLA OIVIOIOO EL EOLÉTIX OEIGlAl.

1 .^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. A/Ilnistros 
ó llmjs. Sres. Direct, ires generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cusí fuere la corporación ó dependencia de la Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Gapitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de La Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador y Tesorero le Hacienda pública, Administrador de 
Propied.ades y Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PAUTE OFICIAL.

NÚM. 1.250.

G0BIER)10 DE LA PROVIKOA.

Adininistración local.
Circular.

Los Ayuntamientos de esta 
provincia que hubiesen adop
tado el reparto vecinal para 
débrir el todo ó parte del 
cuíicit de su respectivo pre
supuesto, pondrán en mi co
nocimiento en el acto de re
cibir esta circular, el tanto 
por ciento á que asciendan 
las cuotas, comparadas con 
las que se pagan por contri
bución territorial é industrial.

Recomiendo la mas pronta 
remisión de estos datos para 
en vista de ellos facilitar á la 
Superioridad noticias que por 
telégrama de hoy reclama 
con toda urgencia.

Valladolid 19 de Octubre 
de 187O.=:El Gobernador, 
Eduardo de la Loma.

PRIMERA SECCION.

LEY PROVISIONAL 
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.

fConlinuacion.J

TÍTULO ILlll.
De los Salas de gobierno de las 
Andieucias y de la del Tribu
nal Supremo, y de las Juntas de 
Tribunales de partido para ne

gocios gubernativos.
CAPITULO PRIMERO.

De las Silas de gobierno de las Audien
cias y del Tribunal Supremo,

Art. 616. Corresponderá á las Sa 

las de gobierno de las Audiencias y á 
la del Tribunal Supremo:

1 .“ Velar por la administración 
de justicia en su respectivo distrito las 
Audiencias, y el Tribunal Supremo en 
toda la Monarquía, ejerciendo las atri
buciones que esta ley ú otras especia
les les confieran.

2 .° Despachar los negocios que es
tén atribuidos á las Audiencias ó al 
Tribunal Supremo, y que por su índo
le no correspondan á Salas de justicia.

3 .° Evacuar los informes que el 
Gobierno les pida, relativos á la admi
nistración de justicia, á la organización 
y régimen de los Tribunales, y á los 
asuntos gubernativos y económicos de 
los mismos.

4 .® Evacuar los informes que rela
tivamente á los asuntos á que se refie
re el número anterior les pidiere su 
Presidente.

5 .“ Proponer al Gobierno lo que 
consideren necesario ó conveniente en 
lo relativo á los asuntos á que se refie
ren los dos números anteriores.

6 .° Proponer al Gobierno la sepa
ración de los empleados de la depen
dencia del Tribunal que fueren de real 
nombramiento, y acordar en este caso 
su suspension cuando lo estimaren 
necesario.

En lo que se refiere á los Auxiliares, 
se estará á lo que previene esta ley 
respecto á su separación.

7 .” Decidir las cuestiones relativas 
al repartimiento de negocios entre las 
Salas del Tribunal á que correspon
dan, considerándolas como asuntos de 
gobierno interior y no de competen
cia, y por lo tanto no dándoles carác
ter judicial, sino solo gubernativo.

8 .*^ En los casos de disidencia entre 
Magistrados ó entre Salas, que puedan 
influir en la administración de justicia 
ó en el orden y buen nombre de los 
Tribunales, adoptar las medidas pru
dentes que requiera el caso; y si no 
bastaren, proponer al Gobierno lo que 
estimen mas conducente.

9 .° Ejercer la jurisdicción discipli
naria en los casos que expresa esta ley.

10 . Constituirse en Tribunal de 
justicia en los casos en que esta ley ú 
otras lo ordenaren.

11 . Desempeñar los demás cargos 
que esta ley ú otras especiales les con
fieran.

Art. 617. Las Salas de gobierno se 

reunirán por lo menos una vez por 
.semana en el dia que al efecto se se
ñale, y extraordinariamente cuando el 
Presidente del Tribunal lo juzgare ne
cesario, y siempre antes ó después de 
las horas de audiencia.

Solo podrá dejarsé de celebrar la 
sesión semanal cuando no haya asun
tos pendientes.

Art. 618. No se considerarán le- 
gahnente constituidas las Salas de go
bierno sino cuando estén reunidos to
dos los que las .compongan, ó los que 
en su caso deban representar á los 
ausentes ó impedidos.

Art. 619. En todo lo que se refiere 
íí la manera de discutir y votar, á los 
libros de actas y de votos reservados, y 
á las funciones del Secretario, se arre
glarán las Salas de gobierno á lo que 
previene el tít. Xll respecto á las reu
niones de Tribunales en pleno.

Art. 620. Losacuerdos de las Salas 
de gobierno serán fundados.

En los casos en que estén conformes 
con el dictamen escrito del Fiscal y 
con los motivos en que lo apoye, bas
tará que expresen su conformidad en 
ambos puntos.

Art. 621. Cuando las Salas de go
bierno se constituyan en Salas de jus
ticia ó para ejercer jurisdicción disci
plinaria, no formará parte de ellas el 
Ministerio fiscal, el cual se limitará á 
ejercer las funciones especiales de su 
cargo.

Art. 622. En los negocios en que 
entendieren las Salas de gobierno, con
virtiéndose en Tribunales de justicia, 
se arreglarán á lo que prescriben las 
leyes de procedimientos.

CAPITULO 11.
De las Juntas de los Tribunales de par

tido para asuntos g-ubernativos.

Art. 623. Los Tribunales de parti
do se reunirán gubernativamente con 
asistencia del Fiscal:

l .“ Para dar lectura á las órdenes 
que no tengan carácter general, diri
gidas al Tribunal ó á su Presidencia, 
cuando corresponda al Tribunal acor
dar su cumplimiento.

2 .° Para evacuar los informes que 
el Gobierno ó sus superiores gerárqui- 
cos les pidan en los negocios prevenidos 
en el núra. 2.“ del art. 616 y 6l7.

3 .° Para ejercer la jurisdicción 

disciplinaria en los casos que previene 
esta ley.

4 .° Para desempeñar los demás 
cargos que les confieran las leyes cuan
do no tengan carácter judicial.

Art. 624. A estas juntas concurri
rán todos los Jueces que no estuvieren 
ausentes ó impedidos.

Cuando el Fiscal por estar ausente 
ó impedido no pudiere asistir, no será 
sustituido por el suplente, sino por el 
Juez mas moderno.

Art. 625. En los casos en que las 
Salas de gobierno se reúnan para ejer
cer la jurisdicción disciplinaria, el 
Fiscal se limitará á las funciones espe
ciales de su cargo.

TITULO XIV.
De la apertura de los Tribu- 

nales.

Art. 626. Bn el dia 15 de Setiem
bre de cada año, ó cuando este fuera 
festivo en el siguiente, se verificará la 
solemne apertura de los Tribunales en 
el Supremo á cuyo acto concurrirán 
todos los que en Madrid desempeñen 
cargos judiciales ó del Ministerio fiscal, 
la Junta de gobierno del Colegio de 
Abogados, las de los Colegios de Nota
rios y Procuradores, y los Auxiliares 
de los Tribunales y Juzgados.

Art. 627. Presidirá el acto de la 
apertura el Ministro de Gracia y Jus
ticia cuando asistiere, y en su ausen
cia el Presidente del Tribunal Su
premo.

Art, 628. Leerá el Ministro de 
Gracia y Justicia, y en su defecto el 
Presidente del Tribunal Supremo, el 
discurso inaugural.

En el caso de que el Presidente del 
Tribunal Supremo estuviere impedido 
lo leerá el Presidente de Sala más an
tiguo.

Art. 629. A la lectura expresada 
en el artículo que precede seguirá la 
de un cuadro sinóptico de los trabajos 
ejecutados por los Juzgados y Tribuna
les en el año judicial anterior, que 
se hará por el Secretario de gobierno.

Concluida la lectura, el que presida 
declarará abierto el nuevo año judicial.

Act. 630. En el dia siguiente al de 
la apertura reanudarán sus tareas los 
Tribunales que hubieren tenido vaca
ciones.

Art. 631. Un real decreto especial 
establecerá el órden de precedencia en-
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tre las diferentes clases de funciona
rios que han de asistirá la apertura 
y las disposiciones concernientes á la 
formación del cuadro sinóptico de las 
tareas judiciales en el año judicial an
terior.

T1TIJ1.O XV.
Del modo de constitnirse los 
JuZj^ados y Salas de justicia de 

los Tribunales.

Art, 63â. Tendrán los -Juzgados y 
Tribunales todos los días no feriados 
audiencia pública en el edificio desti
nado al efecto por el tiempo que íí con
tinuación se expresa:

Los Jueces municipales, por el que 
sea necesario para el despacho de los 
negocios del día. Exceplúanse los que 
lo sean de pueblo que no llegue á 
500 vecinos, los cuales podrán desti
nar sólo dos dias á la semana si bas
taren para el despacho.

Los .Jueces de instrucción, por tres 
horas á lo menos.

Los Tribunales de partido, las Au
diencias y el Tribunal Supremo por 
cuatro horas, de las cuales tres por lo 
menos se destinarán á la vista de los 
pleitos y causas.

Art. 633. Los Jueces y los Presi
dentes de los Tribunales señalarán la 
hora en que ha de comenzar la au
diencia.

Un edicto fijado constantemente en 
la parte exterior de las Salas destina
das á los Juzgados y Tribunales mar
cará la hora de empezar.

Art. 634. Sin justa causa no po
drá ningún Juez ó Magistrado dejar 
de asistir á la audiencia.

Art. 635. Guando no pueda asistir 
á la audiencia un Juez municipal, lo 
avisará á su suplente con la anticipa
ción necesaria para que no deje de 
abrirse el Juzgado ni se suspenda el 
despacho de los negocios.

En el caso de que la falta de asis
tencia pasare de cinco dias, lo pondrá 
en conocimiento del Tribunal de par
tido.

Art. 636. Los Jueces de instruc
ción avisarán á los municipales del 
pueblo en que residan para que los 
sustituyan.

1 .* Cuando por cualquiera causa 
no puedan asistir á la audiencia.

2 ." Cuando tuvieren que salir del 
pueblo de su residencia para formar 
sumarias ó practicar otras diligencias 
judiciales.

3 .° Cuando por impedimento justo 
no pudieren practicar algunas diligen
cias en la cabeza de partido.

Art. 637. Cuando los Jueces de 
instrucción no pudieren por más de 
cinco dias celebrar audiencias públi
cas, lo pondrán en conocimiento del 
Tribunal del partido.

Art. 638. Los Jueces de los Tribu
nales de partido y los Magistrados que 
por causas justas no pudieren concur
rir al Tribunal lo pondrán en conoci
miento de los respectivos Presidentes 
con la anticipación necesaria á fin de 
que en su caso avisen á los que deban 
sustiluirlos.

Art. 639. En los Tribunales de 
partido, en las Audiencias y en el Tri
bunal Supremo se llevará un libro de 
asistencias, en el cual el Secretario más 
antiguo en los Tribunales de partido 
y el de gobierno en las Audiencias y 
en el Tribunal Supremo anotarán en 
cada dia de audiencia y por Salas los 
nombres de los Jueces ó Magistrados 
que asistan al Tribunal, los que estén 
exentos de asistir y los que se hubie
ren excusado, con expresión de la cau
sa. El Presidente del Tribunal ó el 
que le sustituya visará diariamente 
estas anotaciones.

Art. 640. En todos los casos en que 

la ley no exija determinado número de 
Jueces ó Magistrados, bastarán para 
formar Sala:

Dos Jueces en los Tribunales de 
partido.

Tres en las Audiencias y cinco en 
el Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 641. Alternarán entre sí los 
Magistrados de las Audiencias y del 
Tribunal Supremo y los Presidentes de 
Sala, pasando de una á otra siempre 
que el servicio lo requiera. Gada dos 
años, el Ministro de Gracia y Justicia, 
oyendo á las Salas de gobierno, altera- 
já ó confirmará la distribución de Ma- 
gsitrados en las Salas.

Ari. 642. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo que antecede, el 
Ministro de Gracia y Justicia, á pro
puesta de la Sala respectiva de gobier
no, podrá trasladar de una á otra los 
Magistrados de las Audiencias ó del 
Tribunal Supremo, siempre que así lo 
aconseje la conveniencia del servicio.

Art. 643. Guando no haya en un 
Tribunal de partido ó en una Sala el 
número de jueces ó Magistrados nece
sario para constituiría para la vista 
de pleitos ó causas, y deba completarse 
con los excedentes de otras ó con su
plentes, en conformidad á los artícu
los 73, 74, 75,76, 77 y 79 de esta ley, 
se suspenderá el despacho ordinario ó 
las vistas hasta que se complete en nú
mero necesario

Art. 644. Los nombramientos de 
los designados para asistirá un Tribu
nal de partido ó á una Sala que no 
sean de su dotación se harán saber in
mediatamente á los designados, los 
cuales se darán por recusados si tuvie
ren justa causa, que estimará el Pre
sidente.

Guando el Presidente estimare que 
procede la abstención, nombrará otro 
Juez ó .Magistrado, respecto al que se 
observará lo prevenido en el artículo 
anterior.

Art. 645. No absteniéndose en los 
negocios civiles los que hubieren sido 
designados, se harán saber sus nombres 
á los Procuradores de las partes, y se 
procederá inmediatamente á la vista, 
á no ser que en el acto se hiciere al
guna recusación, aunque sea verbal. 
En este caso, formalizada que sea esta 
por escrito dentro del tercer dia, se 
seguirá el incidente de recusación en 
la forma establecida.

Art. 646. Guando por no haberse 
hecho la recusación en el acto se pro
cediere á la vista con arreglo á lo or
denado en el artículo anterior, se sus
penderá por tres dias la discusión de 
la sentencia. Dentro de este término 
podrán ser recusados los Jueces ó Ma
gistrados suplentes: trascurrido el tér
mino sin ejercitar este derecho, no se 
dará curso á las solicitudes de recusa
ción, y empezará á correr el término 
re.= pectivamenle sañalado para dictar 
sentencia.

Art. 647. Cuando se formalizare y 
se declarare procedente la recusación, 
quedará sin efecto la vista, y se verifi
cará de nuevo con Magistrados de la 
Sala ó con Jueces del Tribunal; y si no 
fuere posible, se practicará nuevamente 
lo que ordenan los artículos 643, 644, 
645 y el presente.

Guando se declarare no haber lugar 
á la recusación, dictarán sentencia los 
Jueces ó- Magistrados que hubiesen 
asistido á la vista dentro del término, 
legal, el cual empezará á correr desde 
el dia siguiente al de la sentencia dic
tada sobre la recusación.

Art. 648. En las causas criminales, 
cuando los Juece.s ó Magistrados desig
nados para completar el número ne
cesario no correspondieren á la dota
ción de la Sala de lo criminal ó del 
Tribunal de partido, se pondrá su de

signación en conocimiento de las par
tes 24 horas por lo menos antes de 
empezar el juicio público. Ne se dará 
curso á las recusaciones interpuestas 
despues de este término.

Las que se interpusieren dentro del 
término se seguirán en la forma que 
queda ordenada.

TÍTULO XVI.
De las audiencias y policía de 
estrados en los «Inzg;ados y Tri- 

bnnales.

Art, 649. El despacho ordinario y 
la vista de los pleitos y causas se harán 
en audiencia pública.

Art. 650, Podrán los Jueces y Tri
bunales, sin embargo de lo ordenado 
en el artículo anterior, disponer que 
se haga á puerta cerrada el despacho 
y vista de los pleitos y causas en 
que lo exijan la moral ó el decoro, á 
petición de alguna de las partes inte
resadas, á excitación del Ministerio 
fiscal ó de oficio, antes de la vista ó en 
el acto mismo de su celebración.

En este último caso, oidas brevemen
te las parles, el Juez ó Tribunal deci
dirán lo que corresponda,

Gontra lo que se decida no se dará 
ulterior recurso.
Art, 651. Los Secretarios darán cuen

ta del despacho ordinario por el órden 
de presentación de las peticiones en 
sus respectivas Secretarías.

Art. 652. .Las vistas de los nego
cios civiles y de las causas criminales 
se señalarán por el órden de su con
clusion.

Exceptúanse las cuestiones de ali
mentos provisionales, de competencia, 
los interdictos posesorios, los de obra 
nueva ó vieja, los juicios ejecutivos, 
las denegaciones de justicia ó de prue
ba, las causas por delitos á que la ley 
señale pena que,exceda de la de pre
sidio mayor, y los demás negocios que 
por prescripción expresa de otras le- 
ye.s tengan preferencia; los cuales, es
tando conclusos, serán antepuestos á 
los demás cuyos señalamientos aun no 
se hubieren hecho.

Art. 653. Los pleitos y las causas 
se verán en el dia señalado.

Si al concluir las horas de la audien
cia no hubiere finalizado la vista de al
gún acto, pleito ó causa, podrá suspen
derse para continuaría en el dia ó dias 
siguientes, á no ser que el Presidente 
prorogue la audiencia.

Ari. 654. Solo podrá suspenderse 
la vista de los negocios civiles en el 
dia señalado:

1 .“ Por impedirlo la continuación 
de un pleito ó causa pendiente del dia 
anterior.

2 .“ Cuando por circunstancias im
previstas faltare el número de Jueces 
ó Magistrados necesarios para fallarlo.

3 .“ Cuando lo solicite cualquiera 
de las partes, fundáudose en que su 
defensor tenga causa legítima, ájuicio 
del Tribunal, que le impida asistir á 
la vista.

Art. 655. Solo podrá suspender.se 
la vista de las causas criminales:

1 .® Por alguna de las causas exprer 
sadas en el núm. L*^ del artículo an
terior.

2 ® Guando en las causas crimina
les falte algún testigo importante ó 
alguna diligencia de prueba, de la cual 
pueda depender su éxito, á juicio del 
Tribunal.

3 .“ Guando el Ministerio fiscal, el 
procesado ó su defensor, ó el del acu
sador en las causas que no puedan se- 
guirsé de oficio, tuvieren causa legíti
ma que les impidiere asistir á la vista.

Art. 656. Guando el Letrado que 
faltare a la defensa en causa criminal 
sin justa causti hubiese sido nombrado 

de oficio será corregido disciplinaria
mente.

Art. 657. La vista que fuere sus
pendida volverá á señalarse para el 
dia mas proximo cuando haya desapa
recido el motivo de la suspension, y 
sin perjuicio en lo posible del Órden 
con que estuvieren señaladas las vistas 
de los demás pleitos 0 causas.

El exceso de gastos que ocasionare la 
suspension por falta no justificada de 
un litigante, del procesado, de su de- 
ferisor, del defensor del acusador en las 
que no puedan seguirse de oficio, ó de 
algún testigo importante, será siempre 
de cuenta del que los haya originado.

Art. 658. Guando empezado á ver 
algún negocio enfermare ó de otro mo
do se inhabilitare alguno ó algunos de 
los Jueces 0 Magistrados para conti
nuarlo, y no hubiere probabilidad de 
que el impedido pueda concurrir den
tro de pocos dias, se procederá á nue
va vista, completando el número de 
Jueces o Magistrados con el ó los que 
deban reemplazar al ausente.

Art. 659. Los que sean parle en 
los pleitos y causas podran, con la vé- 
nia del Presidente, exponer lo que juz
guen oportuno para su defensa en el 
acto de la vista ó cuando se dé cuenta 
de cualquiera solicitud que les con
cierna.

El presidente deberá conceder la pa
labra en tanto que la usen conlrayén- 
dose á los hechos y guardando el de
coro debido.

Art. 660. Los concurrentes á los 
estrados de los Juzgados y Tribunales 
estarán descubiertos, guardarán silen
cio y compostura, y observarán las 
disposiciones que para mantener el 
órden dictare el que presida.

Gon igual respecto serán acatados 
los Jueces, Magistrados, Fiscales y si s 
Auxiliares en cualquier acto ó lugar 
en que ejerzan su respectivo ministe
rio.

Art 661. Los que interrumpieren 
la vista de algún proceso, causa ú otro 
acto solemne judicial, dando señales 
ostensibles de aprobación ó desaproba
ción, faltando al respeto y considera
ciones debidas á los .luzgados y Tribu
nales, ó perturbando de cualquier 
modo el órden, pero sin que el hecho 
llegue á constituir delito, serán amo
nestados en el acto por el Presidente, 
y expulsados del Tribunal si no obede
cieren á la primera intimación.

Art. 662. Los que se resistieren á 
cumplir la órden de expulsion serán ar
restados y corregidossin ulterior recur
so con una multa que no exceda de SO 
pesetas en los Juzgados municipales, 
de 30 en los de instrucción, de 4O en 
los Tribunales de partido, de 60 en las 
Audiencias y de 80 en el Tribunal 
Supremo; y no saldrán del arresto 
hasta que hayan satisfecho la multa, ó 
en sustitución hayan estado arrestados 
tantos dias como sean necesarios para 
extinguir la corrección, á razón de 5 
pesetas cada dia.

Art. 663. En los términos expre
sados en el artículo anterior, serán 
corregidos los testigos, peritos ó cua
lesquiera otros que, como partes ó re
presentándolas, faltaren en las vistas y 
actos solemnes judiciales, de palabra, 
obra ó por escrito, á la consideración, 
respeto y obediencia debidos á los Tri
bunales cuando sus actos no constitu
yan delito.

Art. 664. No están comprendidos 
en los dos artículos anteriores los que 
se hallen sujetos á la jurisdicción dis
ciplinaria, con arreglo á lo dispuesto 
en la presente ley.

Art. 665. Guando los actos de que 
tratan los dos artículos que anteceden 
llegaren á constituir delito ó falta, 
serán detenidos en el acto sus autores.
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instruyéndose la sumaria correspon
diente, y poniendo á los detenidos á 
disposición del Tribunal que deba co
nocer de la causa.

Art. 666. Serán nulos lodos los ac
tos judiciales practicados bajo la in
fluencia de intimidación ó de fuerza.

Los Jueces, Tribunales y Salas que 
hubieren cedido á la intimidación ó á 
la fuerza, tan luego como se vean libres 
de ellas, declararán nulo todo lo prac
ticado, y promoverán al mismo tiempo 
la formación de causa contra los cul
pables.

TÍTULO XVII.
De la forma de dictar acuerdos, 
providencias, autos y senten
cias, y del modo de dirimir las 

discordias.

CAPITULO PRIMERO.
De la Jbrma de diefar acuerdos, provi

dencias, aulos y senlencias.

Art. 667. Las resoluciones de los 
Tribunales en pleno, cuando no estén 
constituidos en Salas de justicia y las 
de las Salas de gobierno, se llamarán 
acuerdos.

La misma denominación se dará á 
las advertencias y á las correcciones 
que, por recaer en personas que estén 
sujetas á la jurisdicción disciplinaria, 
se impongan en las sentencias ó en 
otros actos judiciales, cuando no se 
exprese en los autos la falta, correc
ción y nombre de la persona á que se 
reñeran, con la frase « lo acordado.
. Art. 668. Las resoluciones de los 
Juzgados y Tribunales que tengan ca
rácter judicial se denominarán:

Providencias, cuando sean de mera 
tramitación.

idilios, cuando decidan incidentes ó 
puntos que determinen la personalidad 
combaiida de alguna de las partes, la 
competencia del Juzgado ó Tribuna!, 
la procedencia ó improcedencia de la 
recusación, la determinación de la ac
ción, la admisión ó inadmisión de las 
excepciones ó de la reconvención, la 
reposición de alguna providencia, la 
denegación de la reposición, la prisión 
y soltura, la admisión ó denegación de 
prueba; las que puedan producir á las 
parles un perjuicio irreparable, y las 
demás que segun das leyes deban fun
darse.

Senlencias, cuando decidan definiti
vamente la cuestión civil ó criminal 
del pleito ó de la causa en una instan
cia ó en un recurso extraordinario; las 
que, recayendo sobre un incidente, 
pongan término á lo principal, objeto 
del pleito> haciendo imposible su con
tinuación, y las que declaren haber ó 
no lugar á oir á un litigante ó reo 
declarado en rebeldía.

Senlencias /irmes, cuando no quepa 
contra ellas recurso alguno ordinario 
ni extraordinario, ya por su natura
leza, ya por haber sido consentidas 
por las partes.

Ejecutoria^ el documento público y 
solemne en que se consigne una sen
tencia firme.

fSe conlinuard.j

SEGUNDA SECCION.

NÚM. 1.249.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por la Uma. Diputación General del 
Señorío de Vizcaya, se abre un pú
blico concurso, bajo las bases que á 
continuación se insertan, para el pro
yecto de construcción de una cárcel en 
la villa de Bilbao, cuyo plano topo
gráfico del terreno destinado al efecto 

edificio, sin que pretenda ser una obra > 
de lujo, deberá no obstante manifestar 
en líneas severas su objeto y destino. 
Se cuidará al construir las paredes 
maestras, de h» posibilidad.de que 
andando el tiempo sea necesario ele
var un piso más sobre el edificio. Todo 
él estará circuido por un foso y pare
des de una altura conveniente para 
mayor seguridad de los presos. Entre 
el edificio principal y la pared del foso, 
se echarán puentes levadizos que inco
muniquen á la cárcel con el campo 
que á su frente se eslienda. El pro
yecto que combine y simplifique me
jor las distintas parles que forman el 
todo del establecimiento, satisfará tam
bien mejor el objeto de la cuestión.

8. ’ El número de pliegos de que 
cuando menos deberá constar el pro
yecto será:-—Plantas de los diferentes 
pisos que abraza el edificio; fachadas 

‘ principal y de costado, y sección ó 
córte por el centro, en sentido longi
tudinal y trasversal. Detalles de una 
celda y de aquellas parles del edificio 
que necesiten darse á conocer. La es
cala para las plantas será de —í—• para 

‘ ‘ 200 ’ ‘ 

la fachada y sección de -^; y para los 
detalles de -L.

50 •

9. ^ Acompañarán á estos planos 
una Memoria descriptiva del proyecto 
y el presupuesto detallado sin que el 
costo de tolla la obra pueda esceder 
de un millón doscientos mil reales.

10. El Aiquiiecio cuyo proyecto 
fuere preferido, se comprometerá bajo 
fianza razonada á llevar á efecto la 
construcción de la cárcel, por la canti
dad presupuestada y en el término 
que deberá tambien fijarse en la Me
moria.

11. Los proyectos se presentarán 
dentro de los cuarenta dias contados 
desde la fecha en qué se llame á con
curso público, bajo sobre, á la Comi
sión especial que entienda en la cons
trucción en la cárcel. Estos proyectos 
irán sin firma, pero llevarán un lema 
que ha de corresponder con el del 
nombre del autor del proyecto que 
fuere agraciado.

12. La Comisión especial, como de
legada de la Ilma, Diputación y aseso
rada en caso necesario de personas 
autorizadas, será Juez en el Geriámen, 
y el autor del plano elejido, obtendrá 
como premio la Dirección de la obra, 
abonándosele los honorarios á razón 
de 5 p°Jo del total importe del proyec
to aprobado. Si hubiese duda en la 
elección entre dos ó más planos, ele
jido que sea uno, se satisfará en el ado 
entre los restantes, diez mil reales des
contados de los honorarios del autor 
del jiroyecio preferido, quedando de 
propiedad de la lima. Diputación los 
planos elegidos.

Bilbao 13 de Octubre de 1870.=E1 
Vocal Vice-présidente, José María de 
Lera.~El Vocal Secretario, Juan E. 
Delmas.

Num.- 1.247.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 18 de Noviembre próximo 
venidero á las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde del pueblo de 
Montemayor, en pública subasta, la 
enagenacion de mil doscientos cuaren
ta pinos albares y trescientos veinte 
negrales que han de cortarse en el 
monte titulado La Fraila, sito en el 
término jurisdiccional de Montemayor 
y perteneciente á la Comunidad de 
Cuellar, bajo el tipo de 3.567 pesetas 
y con sujeción al pliego de condiciones 

y precios medios de las obras, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Gobierno de esta provincia á disposi
ción de todas las personas que quieran 
interesarse en el concurso.

Valladolid 47 de Octubre de 1870. 
=Eduardo de la Loma.

CONCURSO
para la construcción de una cárcel, en la 

villa de Bilbao.

La comisión especial nombrada por 
la Ilma. Diputación General del Seño
río de Vizcaya, autorizada compeien- 
temente para llevar á cabo la cons
trucción de una Cárcel de nueva planta 
que ha de enjirse sobre la meseta de 
Larrinaga, anuncia á todos los arqui
tectos , y demás personas que legal
mente puedan lomar parte en el Pú
blico concurso que abre con este objeto, 
que para que sean admitidos ¡os pro
yectos y los demás trabajos que crean 
necesarios al mismo fin, han de suje
tarse precisa y lerminaniemente á las 
reglas que se establecen en seguida.

1 .® El proyecto será basado en el 
programa para la construcción de las 
prisiones de Provincia, circulado por 
Real orden de fecha 27 de Abril de 
1860 y ateniéndose á la Clasificación 
5.® ó sea conceptuando la de Bilbao 
como Depósito Municipal y Cárcel de 
Partido.

2 .® Siendo el terreno que la Ilus
trísima Diputación dispone para el em
plazamiento de este edificio sufieiente- 
menie capaz por grande que sea su 
estension, el autor del proyecto puede 
estudiarlo bajo este supuesto, y consi
derando aquel completamente hori
zontal.

3 * El número máximo de reclusos 
ó presos será de 130, y el mínimun 
de 110, es decir, que el proyecto de
berá necesariamente estar circuns
cripto entre uno y otro límites. La re
lación entre hombres y mujeres será 
de cuatro á una. No se comprenden 
en este número los transeúntes, ni los 
presos políticos.

4 .’ El sistema de encarcelamiento 
que deberá adoptarse será el misto, 
esto es, salas ó cuadras comunes, con 
aislamiento por la noche de los pena
dos de una misma sección entre sí, y 
celdas para un solo preso. El número 
de éstas no deberá esceder de 30 para 
hombres y 10 ó 12 para mujeres.

5 " Los departamentos lodos, que 
comprenderá este Depósito municipal y 
Cárcel de Partido, pueden clasificarse 
de la manera siguiente—Cuadras ó 
dormitorios corridos. Celdas, Galerías, 
Capillas, Escuelas, Talleres, Palios de 
recreo, Locutorios,Departamentos para 
presos politicos, Enfermerías, Baños, 
Servicio interior comprendiéndose en 
éste la Cocina, Lavadero, Depósitos de 
ropa y lencería, de combustibles, ví
veres, etc. desinfección.—Servicio ad
ministrativo, con habitación para el 
Director ó Alcaide, para el capellán y 
empleados internos; una ó más piezas 
para el registro y oficina de la prisión; 
una Sala y despacho para la Junta de 
Cárceles, despacho del Juez, Escriba
nos y Procuradores, etc. Un cuerpo 
de Guardia.

6 .® A parte de cuanto queda es- 
puesto, el Arquitecto procurará que 
en la subdivision de los departamentos 
de la cárcel, haya una completa sepa
ración en los individuos de ambos 
sexos, y cuanto sea posible entre los 
presos de edades distintas, herma
nando ambas condiciones con la segu
ridad, salubridad y vigilancia de los 
reclusos.

7 .® La construcción será lo más 
sencilla posible, sin que por esto deje 
de ser sólida. El aspecto esterior del

que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

Valladolid 17 de Octubre de 1870. 
=El Presidente, Eduardo de la Loma. 
=Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

Nbm. 1.246.

Don Mi§tuel Gil ^ P'arg'as, Juez depri
mera instancia del distrito de la Ma- 
diencia de esta Ciudad de PaUadolid.

Por el presente segundo edicto y 
termino de nueve dias cito, llamo y 
emplazo á Isidro Arenas Truchas, na
tural de Herada, vecino que ha sido 
de esta ciudad y confinado licenciado 
del Presidio de la misma, para que se 
presente en este Juzgado por la Escri
banía del que refrenda, á prestar de
claración en la causa que instruyo 
contra Ramón Centeno Lopez, sobre 
tentativa de robo; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á doce de Oc
tubre de mil ochocientos setenta.= 
Miguel Gil y Vargas.=Por su mandado, 
Victor G. Bendito Marqués.

NuM. 1.248.

Don Nicanor Bo/as CabaUero, Juez de 
primera imtaneia de Cervera del Bio 
Pisuerga y su partido.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á Francisco Fernandez 
Abad (a) Tiquitiqui, natural y vecino 
de esta villa, casado, tendero, de sobre 
treinta y dos años, parti que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta del 
Gobierno, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á pres
tar declaración indagatoria en causa 
criminal qué contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre homicidio ejecutado 
en la persona de Mariano Gonzalez, su 
convecino, pues de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar, si
guiendose los procedimientos en su 
ausencia y rebeldía según en providen
cia de este dia lo tengo acordado.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 
doce de Octubre de rail ochocientos 
setenta.=Nicanor Rojas.=:Por su man
dado, Marcos Gómez Inguanzo.

----------- «.---- ------ -

Don Antonio Pernas, Comendador de 
la Beal órden Americana de Zsabel 
la Católica, Jaez de primera instan
cia de ascenso y en comisión de esta 
villa de la Mota del Margues y su 
partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este mi Juzgado y por testimonio del 
infrascrito se siguen autos á instan
cia del Procurador de este Juzgado 
Don Cándido Gutiérrez Matallana, á 
nombre de Raimundo Martin Cuadra
do, vecino de la villa de Tiedra, sobre 
que se declare á este sucesor inmediato 
á la Obra pia y Patronato de legos que
en la Parroquia de Santa María del 
Castillo de dicha villa de Tiedra fun
daron por testamento Don Alonzo Za
mora y su muger María García en 
veintinueve de Julio de mil seiscientos 
diez y seis; en cuyos autos se halla 
acordado se convoquen acreedores á 
dicha sucesión, para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín o/icial de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en este
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Juzgado por medio de Procurador au
torizado en forma á deducir el derecho 
de que se crean asistidos; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Mota del Marqués doce de Octubre 
de mil ochocientos setenta.=Aintonio 
Pernas.—Ildefonso Ferrin.

D. Melifon Navas, Escribano de primera 
instancia de esta villa de Aiedina del 
Campo.

Doy fé: Que en dicho juzgado y mi 
testimonio se han seguido autos de de
manda de mayor cuantia indicados 
por el Procurador del mismo D. José 
Sánchez de Gea, en_nomhre y con po
der decíarado bastante de D. Juan Pa
radinas Paradinas, vecino de Cantala
piedra, contra Casto Tellez que en la 
actualidad es vecino de Cervillego de 
la Cruz, sobre pago de seiscientos 
treinta y ocho escudos cuatrocientas 
milésimas y sus réditos, procedentes 
de préstamo que al Casto, Bruno y Per
fecto Gomez, hiciera eñ tres de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho, y por rebeldía del Casto con los 
estrados del juzgado, y cuya demanda 
se ha dirigido solamente contra el 
Casto, por estar los tres obligados á 
responder de la expresada cantidad 
mancomunadamente y cada uno de 
por sí, y sustanciada por sus trámites 
se ha dictado por dicho juzgado la 
enteneia siguiente:

En la villa de Medina del Campo á 
seis de Octubre de mil ochocientos se
tenta: el Sr. D. Santos Hidalgo, Juez de 
paz de esta villa y encargado de la ju
risdicción ordinaria de la misma por 
ausencia del propietario, habiendo vis
to estos autos seguidos á instancia del 
Procurador de este juzgado D. José 
Sanche? de Cea en nombre y con po
der bastante de D. Juan Paradinas y 
Paradinas, vecino de Cantalapiedra 
con Casto Tellaz, que lo es de Cervillego 
de la Cruz, y por su rebeldía los ex
trados del juzgado sobre pago de ma
ravedises, y

Resultando: que por espresado Pro
curador se propuso demanda de me
nor cuantia por la cantidad de seis
cientos treinta y ocho escudos cuatro
cientas milésimas, procedentes de prés
tamo contra el Gasto Tellez, cuya 
cantidad se habia obligado á pagar 
mancomunadamente con sus conve
cinos Bruno y Perfecto Gómez, por es
critura pública hipotecaria.

Resultando: que conferido trasladq 
de esta demanda al Casto Tellez, y 
notificado en forma no se presentó á 
contestar y fué declarado rebelde por 
lo que se han entendido las diligencias 
con los extrados del Juzgado.

Resultando: que recibido el pleito á 
prueba solo el demandante presentó 
para la suya la escritura del fólio vein
ticinco que fué cotejada, por la que 
consta el préstamo y obligación ,man- 
comúnadá é hipotecaria,

Resultando: que la parte deman
dante usando de su derecho pidió y 
por el juzgado se estimó el oportuno 
embargo de bienes del demandado y 
que habiendo alegado de bien probado 
solo el demandante se han citado este 
y los extrados para definitiva. *

Considerando que no se ha opuesto 
escepcion alguna á la demanda.

Considerando que esta se ha pro
bado plenamente con la escritura pre
sentada y cotejada con su matriz.

Considerando que por haberse cons
tituido en mora los deudores, deben 
pagar el recibo legal del seis por ciento 
desde que se constituyeron:

Vistas las leyes primera, título pri
mero, libro diez de la Novísima reco

pilación, once y doce, título doce, par
tida quinta, el artículo octavo de la de 
catorce de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y seis sobre abolición del 
interés del dinero y los artículos dos
cientos setenta y nueve, doscientos 
ochenta, doscientos ochenta y uno y 
mil ciento noventa de la ley de enjui
ciamiento civil.

Fallo: que debo de condenar y con
deno á Gasto Tellez, á que dentro del 
término de quinto dia pague á D. Juan 
Paradinas los seiscientos treinta y 
ocho escudos cuatrocientas milésimas, 
con mas los réditos del seis por ciento 
anual de esta cantidad desde el dia que 
se constituyó en mora y en todas las 
costas procesales, reservándole el dere- 
.cho que pueda tener contra el Perfecto 
y Bruno Gómez sus mancomunados.

Y en atención á que este juicio se 
ha seguido en rebeldía publíquese esta 
sentencia en el Boletín q^cial de la 
provincia además de notificarse en ex
trados dei juzgado y de hacerse noto
ria por medio de edictos. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mandoy firmo.=Síintos 
Hidalgo.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr, D. Santos Hidalgo, juez de paz de 
esta villa, encargado de la jurisdicción 
ordinaria de la misma, en su sala de 
Audiencia estando haciéndola pública 
hoy seis de Octubre de mil ochocientos 
setenta, hallándose presentes D. Ramón 
Rodriguez y D. Felipe Domínguez, de 
esta vecindad de que yo el Escribano 
doy fé.=Ante mí: Melitón Navas.

Gori'esponde lo relacionado mas por 
estenso de los autos de su razón y lo 
inserto á la letra con su original que 
en los mismos lo está, de que doy fé 
y á que me remito: y para que 
tenga efecto la inserción en el Boletín 
o/icial acordada en la preinserta sen
tencia, y á instancia del Procurador 
demandante signo y firmo el presente 
en Medina del Gampo á catorce de 
Octubre de mil -ochocientos setenta.— 
Melitón Navas.

Don Joaquín de la Biva, Escribano de 
este Juzg'eido.

Doy fé: Que en este Juzgado Don 
Nicolás Moncada, vecino de Vega de 
Ruiponce por medio del Procurador 
D, Melitón Maroto, promovió deman
da de menor cuantia contra D. Ber
nardo Gelada, de la propia vecindad, 
para conseguir el pago de doscientas 
ochenta pesetas que le adeudaba, y 
sustanciada con los Extrados del Juz- 
pado por la rebeldía del demandado, 
se dictó la siguiente

Sentencia.

En la villa de Villalon à diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos setenta, el 
Señor D. Rafael Nicolás, Juez de Paz 
y Regente de la jurisdicción del Juz
gado por enfermedad del propietario: 
vista la demanda de menor cuantia 
promovida por D, Nicolás Moncada, 
vecino de Vega: contra su convecino 
Bernardo Gelada, sobre pago de dos
cientas ochenta pesetas.

Resultando; que el D. Nicolás re
clama del Bernardo la cantidad de 
ciento doce escudos, equivalentes á 
doscientas ochenta pesetas, cuya can
tidad le dió para atender á sus mas 
perentorias necesidades en diez y siete 
de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho á préstamo sin interés, 
con la condición de devolvérsela el 
quince de Setiembre del siguiente año 
de mil ohocientos cincuenta y nueve, 
según todo aparece en la escritura pú
blica hipotecaria otorgada ante el No

tario de Santervás en la citada techa 
de diez y siete de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y ocho que en autos 
obra, y cuya reclamación se halla con
fesada por el demandado en el juicio 
de conciliación con el que se encabe
zan estos autos.

Resultando: que dado traslado de 
la misma por el término legal al de
mandado para que dentro de él le 
evacuara, este no lo hizo dejándole 
transcurrir; y acusada la rebeldía se 
entendieron las citaciones subsiguien
tes con los Estrados del Tribunal, des
pues de haberle declarado rebelde, y

Gonsiderando: que D. Nicolás Mon
cada tiene probada su acción y dere
cho y que la escepcion presentada por 
el Bernardo en el acto de conciliación, 
única diligencia á que asistió, no tiene 
valor alguno legal, habiéndose consti
tuido por otra parte en deudor mo
roso desde aquella fecha.

Vistas las leyes primera y segunda, 
título primero de la partida quinta, la 
setenta y tres de las leyes de Toro, 
hoy quinta del título octavo, libro once 
de la Novísima recopilación, la octava, 
titulo veintidós de la partida tercera y 
la de catorce de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y seis.

Fallo: Condenando á Bernardo 
Gelada al pago de doscientas ochenta 
pesetas, con más el rédito de seis por 
ciento desde la contestación al juicio 
de conciliación hasta que realice el 
pago que hará efectivo al D. Nicolás 
Moncada, dentro del término del quin
to dia y en todas las costas causadas 
y que se causen, haciéndose la notifi
cación de esta Sentencia á los extra- 
dos de este juzgado y Boletín o^clal de 
la provincia; pues así lo acuerda, man
da y firma.=Rafael Nicolás.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr, D, Rafael Nicolás, Juez de paz y 
encargado de la jurisdicción del Juzga
do por enfermedad del propietario, es
tando haciendo audiencia pública hoy 
en Villalon á diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos setenta, siendo testi
gos Guillermo de las Guevas Fierro 
y Vicente Saiz Niño, de esta vecindad, j 
de que yo el Escribano doy fé.=Ante 
mí: Joaquín de la Riva.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
literalmente conviene con su original 
que obra en el expediente de que se 
ha hecho mérito, doy fé á que me re
mito. Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado, lo signo y fir
mo en Villalon á trece de Octubre de 
mil ochocientos setenta.^Joaquín de 
la Riva.

'NuM. 1.221.

Don Manuel Hldalg^o Quinones, Alcalde 
constitucional de Robladillo.

Hago saber: que el repartimiento 
formado en este pueblo para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal cor
respondiente al año económico actual, 
girado en cuanto hace relación á la 
riqueza territorial sobre el capital im
ponible que arroja esta y en el cual se 
hallan comprendidos todos los vecinos 
y forasteros contribuyentes por dicho 
concepto según queda indicado, se ha
lla de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
ocho dias, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el Boletín 
odcial de la provincia para oir y resol
ver las reclamaciones que se pre
senten.

Robladillo 1 de Octubre de 1870,= 
El Alcalde, Manuel Hidalgo.=Por su 
mandado, Tomás Casado, Secretario

NuM. 1.244.

Alcaldía constitucional de 
Nava de la Libertad.

El repartimiento formado para cu
brir parte del déficit que resulta en el 
presupuesto municipal ordinario del 
año económico actual se halla conclui
do y expuesto al público por el tér
mino de ocho dias, durante los cuales 
puede inspeccionarse en la Secretaría 
municipal y exponer Je agravios cuan
to se ofrezca respecto á error en la 
aplicación del veinte y cinco por ciento 
sobre la de territorial y en proporción 
sobre el subsidio industrial, sueldos y 
haberes.

Nava de la Libertad 15 de Octubre 
de 187O.=Félix Alonso.

NuM. 1.241.

Alcaldía eonsliiucional de 
Palazuelo de Bedija.

En virtud de lo dispuesto por De
creto de S. A. el Regente del Reino 
fecha 17 de Setiembre último, el 
Ayuntamiento que presido ha dividido 
esta población en los tres colegias elec
torales que á continuacion se expresan:

COLEGIOS.

AYUNTAMIENTO.

Calles.

Plaza, Mayor, Citara, Eras, Pozo, 
Palmero, Carnecería, Toril y Pósito.

ESCUELAS.

Calles.

San Juan, San Mamés, Callejuela 
del mismo nombre. Derecha, Palacio, 
Plata, ViUamuriel y Matadero.

GAÑO.

Calles.

Costanilla, Huerta, Callejuela del 
mismo nombre, Ancha del Caño, Ca
llejuela de igual nombre, Millones, Ala
meda, Cantarranas, Gaño y Callejuela 
de Cantarranas.

Lo que se hace saber al público en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 8.“ del citado Decreto.

Pa'azuelo de Vedija 8 de Octubre 
de 1870.=El Alcalde, Primo Bezos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan para ganado lanar y 
boyal durante la próxima invernía y 
primavera, ó por uno ó más años, los 
de la Dehesa de Matanza, á orilla del 
rió Pisuerga; el que quiera interesarse 
en dicho arriendo puede acudir á tra
tar con D. Fernando Pascual, vecino 
de Cordovilla la Real.

En la imprenta del Bole
tín oficial se hallan de ven
ta papeletas de aviso, reci
bos talonarios y papeletas de 
conminación para la cobran
za de la contribución de Ar
bitrios municipales.

Valladolid.—-Imprenta de Garrieo, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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